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Rustría. ( cj u n 

Vista lá real orden de 6 de marzo de 1847, 

que dispone sé declaren abandonadas las minas 
cuyos dueños ó sus apoderados no se presenten 
á reconocer y cumplir las obligaciones que les 
impone la legislación ü>l W P » el término 
de 90 dias después de la citación que baratillos 

inspectores por medio dé edictos en las cabezas 
de distritos y en los Boletines oficiales desús 
respectivas provincias: * ' ' i ^ r ' ^ ' v 

Vistas las .reclamaciones á que dicha real or
den ha dado lugar; unas, procedentes de irttere> 
sados, que habieudo pagado antes con puntua
lidad, solo adeudaban uno ó dos tercios; otras de 
deudores que teman por costumbre pagar todo 
el ano al vencimiento del segundo tercio (donde 
« de notar que el pago se hace por tercios); 
otras relativas á abusos introducidos de abatido-
Dar sus minas los propietarios para denunciar-
las después, dejando de pagar los atrasos, y otras 
Pot último conceruieutes k denuncios hechos por 
terceros eú i ir tud cié l a declaración de abaudo* 
! ,o dé minas por cauta de 110 haber pagado el 
• • •« . 
tiapuesto: 

Visto el decreto orgánico de minería de 4 de 
julio de i8a5* que es la ley vigente eu la mate* 

ria , y cuyo art. 3o, que trata de Jos m o ^ r o t pot 
los cuales ^e pierde él derecho á una mina, y s^ 
convierte en denunciadle, no comprende f n n i n 
guno de los cuatro que contiene el atraso en el 

pa-go de iinptiestost ¿ 

Considerando que el señorío de jas minas es^ 
tá reservado al estado por las leyes del remo f y 
que su concesión, asi ¡como la administración de 
todas las demás pertéoeo.ctas ^eaqui5| f corres^ 
ponde á la administración activa, que delegada) 
eu la dirección del ramo, no ha podido Jespren-
derse el gobierno dei supremo, conodinie j i to , jy 
ni lo hizo en el tiempo en que se publicó el déf 
creto orgánico, porque entonces sesidia en e l 
Rey la plenitud de todos, los poderes» n i p.uei^e 
hacerse después de la separación y deslinde de 
estos ,̂ porque delegar completa f n e c ^ ^ i ^ g r 
te la a<lministraciou act iva , seria establecer uu 
gobierno dentro de otro gobierno: 

Considerando ademas que esta concesión de 
minas cotí arreglo á la citada ley ó decreto or
gánico» no es meramente discrecional» sino de 
administración reglada» puesto que llenando los 

. interesados las condiciones que s* establecen, 
adquieren derechos que- ni puede desatender la 
administración, n i invadir , t q i menoscabar u u 
tercero, sin que se cause contención, la cual sw 
tetuda etí el priifltr caso pdr su orden aMte los 
inspectores, ante la dirección» y por último an» 
te el gobierno» que puede conhrmar ó revocar el 
acuerdo de la dirección, coa apelación por par» 

C0DSrj 9 re«l, c p r w ^ p d . ^ d u en f l 



usildtia\ ¿ V 
conocimiento en primera instancia «Veste con* 
teticioso-admlnisf ratívo á 1os inspectores, seg 
el art. 4o del x iecrHo orgámco, los cuales deb 
conocer de tales *s<¿«i los con arreglo á so íMttü* 
rale*a yStos trámites y t7pheiado«es o u e l ^ s t a n 

l i c i tud desque ^e'revoque el anuncio publicado 
én ja Gaceta d e 8 del corriente declarando ca, 
ducado el privi legio concedí tío á D . Juan Baiitis. 
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marcacf^v . ±t .. v 

A-tendiendo á que ta dirección y los inspec-
lores tienen dos caracteres: primero, el de era* 
picados de la administración activa ; segundo, el 
de tribunales, y a civiles, ya administrativos, que 
eu el 'pr imer concepto dependen del gobierno; 
que en el segundo egercen jurisdicción c o t i l a 
debida indepeudeitcia que a l gobierno no le es 
dado invadir , v que han de juzgar ateniéndose 
únicamente á las ley es, de donde resulta que si 
bien en calidad de delegados del gobierno han 
podido dar cumplimiento á la real orden citada 
de 6 de marzo de 18^7, comajueces han debido 
y deben fallar con arreglo al artículo citado de 
la lev» si los ant igt io i dueños 'de las minas han 
opuesto íi opusieren demanda c o n t r a l a declara
ción de denunciables hedía a las aliñas por tai 
admiriistradon, aunque esta la hayán verificado 
l o s mismos inspectores con la primera de aqué^ 

X • iNhidarda en todas estas razones, lá Reina qué 
Dios guarde se ha dignado derogar y "declarar 
Sin electo la citada real orden en aquéllos casos 
en que aun no lo haya "producido, ó en que no 

haya habido nuevos denuncios de las tainas qué 
se hubieren declarado caducadas por débito de 
impuestos atrasadlos, á cuya esaccion es asimis
mo la voluittad de S. M . que se proceda con to
llo rigor por el método que (as leyes é ins truc
ciones tienen mareado para el cobro de las de
más á favor de la hacienda pública, quedando 
los tribunales de minas en la facultad que Ies 
compete dé decidir con arreglo á aquellas los ca
sos en que habiéndose hecho nuevos denuncias 
se haya producido ó prbdúgere el contencioso 
por redamación ó demanda de los antiguos 
dueños. 

De real orden Id digo á V . S. para Su cono
cimiento y egecucion s publicándose en la Gace
ta y en ei Boletín oficial del ministerio. D i o | 
guarde á V * S. muchos años. Madrid 29 dé mar* 
de 1848.-—Bravo Mor i l lo .—Sr . director general 
de minas* 1 

! 

t a Reina (Q. D . Ú.) se ha enterado de la ¡os-
'Md* elevada por él presidente y director dé la 

gio es eesiotratti aquella tfoetedad. iPtitidftéJpara 
el lo en q u e r i e n d o la causa de aquella providen
cia el art. a i del real decreto de V7 Üé marzo 
de 1%¿6» por no haberse puesto én practica el 
privilegió dentro del año de su concesión, la so* 
ciedad, dentro dé este término, ha construido el 
ediídio para la fabrica > %a comprado terreno 
parafas plantaciones y 'adquir idoras maVpiintfS; 
e n c u y a vir tud pide finalmente seis meses ele 
pi%ro%a. Y atendiendo á que aquellos son ver* 
dadérameiite acto* de egedición/y á la práctica 

| étraVéfnprésas <íe igíikt tiafurale» 
za . $. M M conformándose con el dictara en del d¡% 
rector riel cot.s>rvWtóriojHé'arfes t se ha servido 
acceder á la solicitud mencionada, anunciándose 
en la Gaceta para que no paré perjuicio a la re
ferida * o ^ d W e l auuucio M»Wto en-la del 18 
del corriente. .JU.>u.i :* ¿ ^ . M O T 

¡De real orden l o digo á V . I. para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . X muchos años, M a d r i d 2$ de marzo de 1848. 

—Bravo Múrillo.—Sr. director del conservatorio conservatorio 
o*e artes. 

I-- r. s » v r w » l i : q m u o / t*t:ioúoTirí s 
COMISION SUPERIOR DE INSTRüCCíON PRIMARIA DS 

1 LA PROVINCIA DE MADRID. M Í¡W& í«tl í 
:. • <;X fe*» r,.:-jf'i> 1>l) Ofl 'Í»; 100 <*V JO; ^ J i ^ ' 1 i 

fallándose autorkfdo fll iyuntamieoto^llagar 
de Villáverde, para estahlecer una escuela de ninas do
tada con cuatro reales diarios, trescientos para ¿asay 
retribuciones de las ninas; esta comisión ha acordado 
se haga saber al público a fin de que las aspirantes 
presenten sus solicitudes documentadas en el término 
de un mes al infrascrito secretario r]iie tiveetí lata-
lie del Fomento, ndnn 17, cuarto principal; jff «Wídío 
entendido que el nombramiento ha de verificarse por 
él ayüntamiéhtó del mencionado pueblo; conforme í 
lo dispuesto ert el arfe 2$ áél pían de ídsVruccionWi-
tóáríá iéiiÁé íulió áe 183á.- . i l^árid 1« de nía-

m% secretario; * 
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»V> 'iiJi .6i< tóJ¿ irnun AI 

E n Vista de un oficio del señor gefe político dé 
la Coruna de 4 del corriente, en que contestando á la 
comunicación, de esta dirección general de 26 de ene-

ffeiáll t r u h á é i & w Iroísma ̂ fha*ma" 
pifiesta que en su concepto no subsisten ya las razo
nes que en abril de 1846 pudieron impedir la obser
vancia del nuevo arancel establecido en el portazgo de 
Vilalva, en virtud de acuerdo y orden de la estmgui-
da fflré&ion'^ 1 8 4 6 , 

mo
tos anos. Madrid 29 de abril de 1 8 4 8 — J o s é Gar-

cá 0 lero.—Señor ingeniero gefe del distrito de Oreosle. 

\ r 
• '-Jft 

Esta diVeceuni genera* bá ienaládo M : t f a V ; * f de 
tt»yo próximo venidero, á las doce de Su mañana, en 
ü local que ¿upa el roinfsierio de comercio, instruc
ción y obras publicas, para él primer rematé del * r -
*m»dkí póruzgo dé Sotnosierra; **UadoeoT* fcár-
^erÍ>*' iMMrid i fciilcia; por éHíémpo de & « 
anos, y cantidad menor ádmliible db . 7 ^ 0 0 réáleá 
*a cada uoo. 

Las condiciones, aranceles y demás íe'1ialÍarío de 
m*fb*9mMMllh M w f t ^ n d t u s l c i i o ; ad-

con las notas correspondientes, otro de la ley de 9 de 
julio de 1 8 4 ^ con el decreto anterior que en la mis
ma se cita, y otro de las reales órdenes de i 2 de oc
tubre de 1841 y 7 de febrero de i84¿» á fin de que 
baciéndbse fijen a la vista del público én ¿lab poitaz-
gO todas estás disposiciones, se arregle esaclámente a 
ellas la recaudación de derechos, ateniéndose en los 
casos dé duda á las aclaraciones dadas diferentes ve-
ees por la dirección general, en lo que sean aplica
bles, ó consultando los que de nuevo ocurran para lá 
determinación que corresponda. Lo digo á V . para su 
inteligencia y en m pl i miento; encarga udo le ademas que 
me dé avisó del día en que principie á regir (JIC|ÍO nue
vo arancel, señalado con el miro. 29 en la colección 
publicada en los siete últimos números del ano terce
ro del Boletín oficial de caminos, correspondiente á los 
Aéié^^^tf^llíb^ á tSfctedobr%TnctÜsive Je i # 4 5 : y 
asimismo deberá V . avisarlo al señor gefe político de 
la Corona, áquien traslado con fecha de hoy esta co
municación para su conocimiento y á fio de que se sir
va prestar en caso necesario él áusilio de su autoridad 
para que tenga efecto lo dispuesto decQnformidad con 
las ordenes superiores vigentes. Dios guarde a y . 

1 * t 

virtiendo que én cúmpíinnenía de lo prcyeniaVpbV 
real orden de 5 de febrero último, acto seguido de ds* 
legrarse el remate indicado, se abrirá otro condiciona^ 
bajo Ta cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
licitado res presentes, para el casé en que se tuviese 
por conveniente eximir del pago de derechos al car-

rec bon vegetal que se pasé por dicho portazgo ce 
tfónt ésta cortó. a 

Madrid Í o de abril de 1 8 & - - G . Otero. 

r••> • > : o t a .,3 c 

JüiSta dirección general ha señalado el día 27 de 
mayo próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, para el primer remate del ar
riendo del portazgo de B u i trago , con su intervención 
de la Cabrera, situado én la carretera de Madrid ai 
rrancla, por domosierra, por el tiempo de dos anos» 
y la cantidad menor admisible l 4 7 i 4 7 5 reales en ca
da uno. 

Las condiciones «aranceles y deroas, se bailarán 
de manifiesto en la portería del espresado ministerio, 
ad virtiendo que én cumplimiento de lo prevenido por 
la .real orden de 5 de febrero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado, se abrirá otro condicio
nal, bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores presente.* para el caso en que se tuviese 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón 
vegetal que se pase por dicho portazgo Con dirección 
* esta corté. : ' 

Madrid 20 de abrí! de ,848. J & . Otírp. • 

M *f -i obsaAq yv. '»i*»*tñ* * >f*iui> IÍÍ 

COMISARIA DE GUERRA DE SUMINISTROS. 

Relación de los pueblos de lá provincia de M a 
drid que deben recibir del consejo provincial él fin-
porte del suministró de combustible y alumbrado per
teneciente al Cuarto trimestre del ano próximo pasado, 
y cantidad que a cada uno corresponde. 

v a l os. '1 I • S í k«. Mrs. 5 
1 

• • • , • • tif | '3-3 11 ravaca. 
Buitrago. 
Ciem pozuelos. 
E l Prado. . 
VilUVerdéw î 

• * 4 1 
6 

' 9 

• t 

Total. ; 

Madrid 3 de mayo de 1848.—Agustín de A l -

* * • 47 i 4 

iare». mi oí tfwoioibaoí ití s oí^na. /JO> 
1. .v<^r OTii^o^lf' 
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y. .'-y , • : .r¿S-¡\ ta» 
¡feael^ueUoác M¡ajadahouda:, se subasta la tíen-

j a de mercería cajón de cebada y puesto de Vino dé 
Sa leed i Ita por el resto del presente ano bajo el pliego 
de c o u d i e i o i es que estará de manifiesto én el segundo 
y último remate que ba d e celebrarse á las 11 de la 
mañana del dia 7 del corriente mes. :«a fin 1 flltí Slril 

tsítAi'i n - «1 u 

A los cuarteles de pastos para primavera sitos én 
l a jurisdicción de V¡ílaroant*« y denominados Orcajo 
y Valdeciervos no se ha presentado postor, por loque 
el ayuntamiento ha señalado nuevo remate el dia i £ 
de mayo en las tasas consistoriales de dicha villa entré 
once y doce de la mañana. 

¡UJ . NiJ 

• B 1 • 

1 I «•* •, n 
E n el pueblo de Alcorcen, se subastan los pastos 

de primavera de la arboleda de los propios de dicho 
pueblo, cuyo remate se celebrará el dia 7 del corrien
te en las casas consistoriales á las diez de la toa ría na. 

oh j ív;¡ l i , -<-1> > 'i<Jó t i i d ' W i p í áb'i rüu " tú fé'H ,t¿ ti ' 

3»•, 
áti l ib 3 

E o la villa de Valdaracete» se hallan concluidos 
los repartimientos de inmuebles, cultivo y ganadería 
del pres l i e ano los que están de manifiesto en la se
cretaría de ayuntamiento por término de 15 dias pa
ra todo el que quiera enterarse y pasados no se oirá 
reclamación alguna. 

<i 1 / 

-afw .*»" áDmvtfra a< 5?» a»* m noí^isíl 

Él ayuntamiento dé Ñavalcarriero, ha señalado 
él dia 7 del corriente y hora o*e las doce de lá ma
ñana para la celebración del remate de las yerbas de 
primavera del montecillo de Zarzuela correspondiente 
á sus propios sito á la margen izquierda del rio 
Guadarrama , bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la secretaría de la corporación, 

Se anuncia invitando lidiadores. 
•OiSvludl 

1 .* ¿ I r 

E n Manzanares el Real y inte su ayuntamiento 
tendrá'lugar el dia 1 4 de mayo próximo á las diez 

de su mafia na él remate de los pastos de la dehesa 
¿itaJada Cabeza illéscaa, pertencei ente i sus 'propios 
con arreglo i las condiciones formadas al efteiopor 
el perito agrónomo del distrito. 

áe hace saber al público para que amia ¿I 
que quiera interesarse en dicha subasta* 
»>b o/ĵ 'doq- '>! >; i:¡ñ$* lah< onJM ni» oh ü'-.ív'. J 

* v* 

Se baila vacante el partido de cirujano del pue
blo de Rivatejada, en el partido judicial de Alcalá de 
Henares; so dotación consiste en 11 2 fanegas de tr i -
go anuales de buena calidad y cobradas por repartí» 
miento en las heras en el tiempo de la recolección por 
cuenta del profesor; una fanega que pagan varios 
particulares que se afeitan en sus casas dqs veces en 
la semana y media lo que solo lo verifican una vez, 10 
reales que le Vate cada parto y otras obvenciones que 
Son consiguientes. L a población eS dé 70 vecinos y lá 
mas sapa que se conoce en &us inmediaciones. 

Se admiten memoriales francos de porte que se 
dirigirán al señor alcalde presidente del ayuntamien
to hasta el 11 dé junio próximo en que se proveerá; 
de modo que el 24 del mismo ha de dar principio el 
agraciado* 

f«d'áf;í >b . ah: noÍ3¿l)t|M*,3 

M E R C A I X ) . 

1 1 ' •. 1 i t 
Madrid 4 «<? mayo, 

US ¿tan í í¡ ogiu. o J .»:!•;:•. fí^.no;» CÍ^J noÍ3Srumistsb 

l ' r igo de ¿2 á 46 rs. vn. fanega* 
Cebada de 16 á 18 ¡d. i ¿ 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba* 
I A filtrado á 5€ id. io*. 

• 1 ,i, 1 , .„ 1 I . 1 • t .til t> '.' 1 
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fíábiendo v e n c i d o e l p r i m e r t r i h i e s t w 
d e ¿ u s c r i c i o n á este B o l e t í n of lc íá l e l 3 i 
d e m a r z o d e l c o r r i e n t e a í l ó sé a v i s a á los 
a y t í í i t ó f r i i e h t o s d é l á p ^ o v l t i f í á pásén á 
l a m a y o r b r e v e d a d á v e r i f i c a r e l 

pago de 
é l á l a r e d a c c i ó n d e l m i s m o establecida 
t e n i a , c a l l e d e A t o c h a n ü m . x p * 

. I g u a l m e n t e s é i n y i t a i l o s a y u n t a 
m i e n t o s q u e t e i i ^ a * a t r a s o d e l a á o a n 
t e r i o r p a s e n á s a t i s f a c e r l e i n m e d i a t a m e n 
te s i n d Q u i e r e n s u f r i r ta « i u l t í 
t i e n e s a U c i ^ a d a d e l K y q n j o . seSí>r^e/é po
l í t i c o d é l a j ^ r o y í n p i a . 


